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AUMINST™ CENTRAL

Ministerio de Obras Públicas

. Dirección General de Obras Hidráulicas

JEFATURA DE CONSTRUCCION, SECCION DE 
CREDITOS, CONTABILIDAD Y CONTRATACION

Subasta d'e las obras del proyecto de 
reconstrucción del encauzaihiento del 
río Sequillo, entre los términos mzi- 
nicipales de Tamariz y Villagarcía de 
Campos (ambos inclusive).—Vallado- 

lid.—7.“ fa^e

ANUNCIO ■

. Hasta las trece horas del día 21 de 
agosto de 1961, se admitirán en el. 
Negociado de Contratación de la Di
rección General de ■ Obras Hidráuli
cas, y en la Dirección de la Confede
ración .Hidrográfica del.Duero (Valla
dolid), durante las horas de oficina, ■ 

\ proposiciones, para esta subasta.
El presupuesto de contrata ascien

de a 8.000.000 de pesetas.
La fianza provisional a 160.000‘ pe

setas. ■
La /subasta se verificará en la ci

tada Dirección'- General de. Obras Hi
dráulicas, el día 26 de agosto de 1961, 
a ¿as once horas.

No se admitirán proposiciones de
positadas’ 'en Correos. •

El proyecto y pliego de condiciones), 
estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicho Negociado' de 
Contratación y en la Dirección de la,, 
Confederación Hidrográfica del Due
ro (Valladolid) y el' modeilo de propo
sición y disposiciones para la presen^ 

tación de proposiciones y celebración 
de la subasta .son los que 'siguen:

MODELO DE PROPOSICION

Don..., vecino de..., provinciad'e..., 
según documento nacional de identi
dad número..., con residencia en..., , 
provincia de..., calle de..., número..., 
enterádo del anuncio' priblicado en el 
boletín Oficial del Estado del día.,, 
y de las cóndiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en pú
blica subasta, de las obras de..., se 
compromete a tornar a, -su cargo la 
ejecución de las miS:mas, con estric
ta sujeción 'a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de... (aquí la proposición que æ ha
ga, expresando claramente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra y cifra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de 
las obras. Será desechada toda pro
posición en la que se añada alguna 
condición o se modifique sustancial- 
mente eh contenido del modelo).

(Fecha y firma) 
DISPOSICIONES PARA LA PRESENTACION. .DE 

PROPOSICIONES Y * DOCUMENTOS NECESA
RIOS Y CELEBRACION DE LA SUBASTA

1 .^—Proposiciones: Se redactarán 
ajustándose al modelo precedénte y 
■se presentarán en las oficinas' y a las 
horas fijadas en el anuncio, bajo so
bre cerrado ep el que' se consignará 
que son para esta contrata y el nom
bre 'del proponiente. •

2 .^-—Documento.s necesarios: En so
bre abierto en el que se indicará asi
mismo el título de la subasta y el 
nombre del proponente, se presenta
rán simU'ltáneamente con la proposi
ción, lO'S documentos siguientes :
“ 1.—Fianza ^provisional: 'Resguardo 

definitivo de la Caja General de De
pósitos por la cantidad que se expre
sa en el anuncio, en metálico o en 
efectos de la Deuda Pública ai tipo 
designado por las disposiciones vi
gentes, acompañando la .póliza de ad
quisición .correspondiente, o en la 
forma que autoriza la Ley de 22 de 
diciembre de 1960.

2 .—-Subsidios y Seguros sociales 
obligatorios: Justificantes de estar al 
corriente de pago.

3 .-—Contribución Industrial - o de 
Utilidades: Idem, ídem.

4 .—Carnet - de Empresa: Estableci
do por Decreto' de 26 de noviembre 
de' 1954. -

5 .—Incompatibilidades: Declaración 
jurada de no hallarse comprendido 
en ninguna de las que señala la Ley 
de 20 de diciembre de. 1952, modifi
cando el capítudo V de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la.Ha- 
cienda'Pública. '

En el caso de que concurra una So
ciedad mercantil deberá presentar, 
además de los cuatro primevos docu
mentos reseñados, los siguientes:

5 .—Incompatibilidades: Certificacio
nes exigidas por la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de' la Hacienda 
Pública de 20 de diciembre de 1952 
y por el DeedetoJey de 13 dé mayo 
de 1955 (B. 0. del 29 die mayo).

6 .—Escritura social:. Inscrita en el 
Registro Mercantil. ' ¡^

7 .—Certificado del acuerdo del Con
sejo' , de ' Administración au|torizando 
a la persona que firme la proposición 
para concurrir a esta subasta, con las 
firmas legitimadas y el documento le-- 
galizado.

8 .—Documentación acreditativa de
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2 26 de julió de 1961

la personaüdaid del firmiinte de'la 
proposición. .

3 .=^—Licitadores extranjeros: Debe
rán acreditar su capacidad para con
tratar coin -arreglo a las leyes de su 
país, medianite. Certificados condula-' 
res. Y las Sociedades? acreditar su 
inscripción en el Registro^ -Mercanitil 
español con arreglo al artículo 124 

’ de su 'Reglamento. •
4 .^—Reintegro: La proposición se 

reintegrará con seis pesetas. Todos 
los demás documento^ se reintegra
rán cumpliendo lo establecido por la 
Ley del Timbre vigente.,

5 .^—Recibo: De cada proposición 
que se -¡presente se expedirá un re- , 
cibo. -

6 .^ Junta de subasta-. Estará in
tegrada, además de por los Compon 
nentes indicados en el artículo' 52 de 
la vigente Ley de A'dministración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, 
por los que se designen por la Su- 
(Perioridad.

7 .^Subasta:. Se celebrará con arre
glo a la instrucción de 11 de setiem
bre de 1886 y a la Ley de Adminis
tración' y Contabilidad de la Hacien
da Pública de 20 de diciembre , 
de 1952. - . ,

8 .^^—Proposiciones- iguales: De con
formidad con lo que dispone el ar
tículo 50 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, se previene que en el caso de que 
resulten dos o más proposiciones de 
iguales importes, se verificará en el 
mismo acto, licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince 
minutos entre los tituiares de aque
llas proposiciones, y’ si terminado' di
cho plazo' subsistiese la igualdad, se 
decidirá la adjudicacic^ por medio 
de sorteo.

Madrid, 14 de julio dé 1961.—El Di
rector gen eral;D., el Subdirector

1 Poao diferido 1.969-1.607

Plas

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Higiene y Sanlflafl Veierlnaeia
^ --------■ /'

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia de 
peste aviar en los efectivos avícolas de 
varios vecinos, existente en el término 
municipal de Piñel de Arriba, este Gobier
no Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería, y en 

cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 134, capítulo XII, título II del vigente re
glamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado' de 25 
de marzo), procede a la declaración oficial 
'de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran en 
los gallineros y corrales de sus respectivo? 
dueños; señalándose como zona infecta, 
todo el término municipal, y como, zona 
sospechosa, los términos municipales co
lindantes. . " j

- Las medidas adoptadas son: aislamiento 
de los animales enfermos y sospechosos, 
no habiendo sido marcados los ganados 
enfermos.

Dichas medidas, a. propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se am
plían a las consignadas en el capítu
lo XLir(C) del vigente reglamento de Epi
zootias.

Valladolid, 11 de julio, de 1961.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

'1.916

üelegacíún provincial 
de Abasteciniientos y Transportes

Precios tope máximos de venía al pu
blico que regirán en esta provincia durante 
lá semana del 24 al 30 de los corriente^.

Almacén Público
ARTICULOS . - —

Pias, kilo Plas, kilo

Repollo de Valéncia ..... 2,00 3,00 
Cebollas   ; . .. 3,50 4,25
Zanahorias........... .  3,00 4,00

Los anteriores precios son para las cali
dades más selectas y (representativas de 
cada clase de artículos, estando incluidos 
en los mismos los gastos de arbitrios muni
cipales.

Valladolid, 19 de julio de 1961. —El 
gobernador civil-delegado provincial.

'1.972

Servicio de Concentración Parcelaria

Delegáeión de Valladolid

AVISO

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelariia de la zona de Matapo- 
^uelos CVaHadolidj, declarada de uti
lidad pública y de urgente ejecu- 
oió'U por " Decreto de 6 de mayo 

,,dé 1959, que redacjíaido por el Servicio 
de Concentración Parcelaria el ante- 

prjoyeato’ de concentración, estará ex-' 
puesto al público, durante 'el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del si-, 
guiente al de la^ publicación de este 
aviso en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y durante el tiempo adicio
nal que el Servicio de Concentración 
Parcelaria estime preciso. '

Durante el período señalado, todos 
aquellos a quienes afecte la concen
tración, podrán formular ante el re
presentante del Servicio de Concen
tración Parcelaria, en el local del 
Ayuntamiento, las observaciones ver
bales o escritas que estimen conve
nientes sobre el anteproyecto. .

Los documento'S relativos al ante
proyecto de' la zona expuestos a dis
posición del público son Tos si
guientes: ' ' , ’

a) Plaño de la concentración en el 
que se reflejan los lotes de remplazo 
asignados a cada uno de los propie
tarios en equivalencia de las parcelas 
de prócedencia atribuidas a los mis
mos.’ Las fincas resérvadas figurarán 
en el anteproyecto como ¿atribuidas 
a los mismos propietarios que las te
nían anteriormente. ■

b) Resumen comiparativo por pro
pietarios de las superficies de las an
tiguas y nuevas parcelas y de los 
valpres convencionales corres- 
pondi'éntes. .

c) Servidumbres prediales que de
ben estableoerse, según las -convenien- 
c.ias de la nueva ordenación de la 
propiedad.

Se requiere a los titulares de dere
chos y 'Situaciones jurídicas que hu
bieren sido ya aoreditáidos en el pro
cedimiento de concentración, con ex
cepción de las servidumbres predia
les, para que, de acuerdo con los pro
pietarios afectados- y déntro del lote 
de remplaz-o, señalen la finca, porción 
de finca o-parte alícuota de la misma, 
según los casos, sobre los que tales 
derechos o situaciones jurídicas han 
de quedar establecidos en el futuro; 
apercibiéndoseles de que, si no- acredi
tan su conformidad dentro del plazo 
señalado, la traslación se verificará 
de oficio por el Servicio de Concen
tración Parcelaria. -

Se pone en conocimiento de los 
participantes en la concentración que 
el Ministerio de Agricultura por Or
den de 2 de junio de 1961, fijó como 
superfi'cie para la unidad tipo de 
aprovechamiiento, la de 'veinticinco 
hectáreas .para eb secano y la de cua
tro hectáreas para el regadío.-Duran
te el período de encuesta del antepro
yecto, señaladio anteriormente, los in
teresados podrán solicitar la adjudica-
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ción de unidades tipo de áprovecha- 
mientO', comprometiéndose extrésa- 
mente a^ respjeter ''a Indivisibilidad

tDHIIIinillItlOH.IlunitIPAl

lega.1 de las mismas.
Valladolid^ '13 de julio 

-Sl^íRgemero jefe de la 
XdiiMtO i Murtó^í pufán. 
Paqo diíóridol

Pto^. UíL-,--------1

de ,1961.—
Delegación,

1.947-1.5^1

'■‘=‘*^âlÈuradèDbras Públicas

Negociado de Electricidad '

ANUNCIO
'"7

CASTROBOL
. Para su examen y reciamaciohés.
si procede, æ halla > w ■
biieo, en la Secretaría de este Ayun- 
temiento y durante los .días 19 al ^^
del coimiente,

Padrón reconocimiento reses cerda.
Padrón impuesto vino, 1960 y 1961.

.Quintanilla de Trigueros, 20 de julio de 
,1961.^^El álcaíyle, Adrián Pérez.

2 007-1.612

^ . y ,„,J>DEHUM0S

les pa danone s de lafe^®”^ cuentes jus to fi cató va s del pre
imipuestos siguientes:

Consumo de vinos, de lós ejerci
cios 1959, 1960 y 1961.. .

Rodaje de toda efliase de vehículos 
así corno de bicicletas por las vías 
municipales. '

Tránsito de toda clase de animalis 
domésticos por' Tas Vías municipales, 
correspondientes al corriente ej^^i^ 
cio dé 1961. ' ’

supuesto extraordinariio iormado’ pa-
ra obras de iinstailación diell servicio 
itieléfónico, están' de manifiesto al pú- ■ 
blito, en la Secretoria de ,este Ayun- 
temiento, por térmiiino ’de quin ce 'días, 
durante los 'cuales y 'ocho más, se 
admiitorán los nepa'ros y obiservaoio- 
nes que puedan formuiarse' por Tps 
'interesadd^', Tegítomos.

Don Adolfo Pardo Conde, como
de «Híbridos Americanos», S. A., ha pr^'^il^palde, ^ustind Redondo.
sentado en esta Jefatura una instanci:
acompañada del correspondiente proyeq
to, en solicitud de autorización par| , 
establecer una línea.dc transporte d|s-.
energía eléctrica de alta tensión y centro'
de transformación, para su Granja avícola, 
sita en término de Laguna de' Duero.

El trazado de la línea referida, es el 
siguiente: Tiene su origen en la línea yá 
instalada por. «Electra Popular Vallisole
tana», entre los pueblos de Tudela de Due
ro y Viana, .y consta de dos alineaciones, 
de 350 m. y 74 m., que forman un ángulo 
de 156-46; cruzando la primera alineación - 
el camino de Laguna de Duero a Tudela 1 
de Duero y el ferrócarril de Valladolid a ? 
Afiza en el kilómetro 9,850. La segunda - 
alineación cruza la carretera de Madrid a 
León por Segovia (Segovia a Valladolid) 
en el kilómetro 188,620. ,

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en término muni
cipal de Laguna de Duero.

Se solicita la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica so
bre los terrenos de dominio público que 
la línea çruza, afectados por la instalación I 
de la misma.

- Lo que eñ cumplimiéntó de lo dispuesto 
en el artículo 13 del vigente reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
■de 1919, se hace público por medio de este 
«Boletín Oficial», a fin de que cuantas 
personas o Entidades se consideren afec- 

•tadas por las instalaciones en proyecto, 
, puedan examinar éste en la jefatura de 

Obras Públicas (Salvador, 6) y presentar 
sus reclamaciones en la Alcaldía de Lagu
na de Duero o en dsta Jefatura, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la fecha 

"de la publicación del presente anuncio y 
•durante las horas hábiles de oficina.

Valladolid, 14 de julio de 1961. —El 
ingeniero jefe, Antonio Martínez.

Í^

.5

Tordehurgps, 17 de julio de 1961.— 
totEobol^-vd?. de julio de 1961.-VE1- ; -Eil '^calde, ' *Angel Cartón.

1.960-1.613
1.959—1.6P^.>;

oiíimniuncii oe jonicii

Aprobado pórlel Ayuntamiento el expe-
diente numero 1 de habilitación y suple
mento de crédito sin transferencia, eri el 
presupuesto ordinario del presente año, 
queda expuesto al público, por espacio 
de quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a los efectos de examen y 
reclamaciones.

Ceinos^0.,.,’ie..iupio de 1961.—El alcal- 
'idéTÉugenip Oríu^ly ,s. ye»4 • h 1.978-1.610

- CIENOS

Aprqbaxlas.poT^h'orporación munici
pal de este Ayuntamiento ,1 as listas cobra- 
tonas de los arbitrios que gravan la rique
za rústica y urbana, para el presente año 
de 1961, quedan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por espá-. 
cío de quince días, a los efectos de exa- 

.inen.-y reelamaríones. ‘
'1^ TE cinq s,'30 de ^uhio de 1961 —El alcal
de, Eugenio Qniz.'

1.979—1.611

V,^^J,i,QLMNTANi®"t»E TRIQUEROS

Se hace saber por medio del presente, 
que se encuentran expuestos al público 
por un plazo de quince días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, a fin de su 
examen y reclamación, los siguientes 
documentos para <jl ejercicio' de 1961.

Padrón de rodaje y arrastre.
Padrón canon parcelas.
Padrón carnes frascas y saladas.
Padrón circulación y tránsito. ,
Padrón arbitrio registro de perros. 
Padrón desagüe canale§.
Padrón entrada de carruajes domicilio 

particular.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael. Gómez-Bscolar González, 
magistrado, juez de primera ins
tancia del distrito número dos de 
Valladolid y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutovo a linstencáa de don Martín , 
Taracena de Vera, contra don An
tonio y don Martiniano Morais Ca
sado, en cuyos autos se ha dicado 
la 'Sentencia cuyo •èneabezamiento. y 
parte 'dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a seis de julio de mil novecien
tos sesenta y uno. Él ilustrísimo se
ñor don Rafael Gómdz-Escolar Gon
zález, magistrado, juez jde primiera 
instancia número dos de este ciudad 
y su pa.rtodo, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos en
tre '.partes, de la una, como deman
dante' don Martín Taracena de Ve
ra, repnesentado por el procurador 
señor' Moreno y dirigido por el le
trado señor Ferreiro, y de la 'otra, 
como demandado, don Antonio y don 
Martiniano Morais Casado, éste, por 
su incomparecencia, en situación de 
rebeldía, sobre pago de cantidades-; y

Fallo: Que debo mapdar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance, y remate 
en los bienes embargados a los de
mandados don Antonio y don Mar- 
tiñiano Morafis Casado, y con ello
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completo p'ago al actor de la cantidad 
de 'Cuarenta y cuatro mil setecientas 
cincuenita piesetas de principal, cien
to sesenta y nueve con cincuenta de 
gastos de protesto y los intereses le- 
ga'les 'de 'dichas sumas; condena'ndo 
a referidos demamdados al total pago 
de las cositas d.el procedimiento. No- 
tifíquesele 'esta 'Senten-cia publicándo
se su encabezamiento y p'arte 'dispo
sitiva en 'el “Boletín Oficial” de la 
provinicia, a menos que se solicite su 
iTotificación personal dentro de terce
ro día. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio', mandO’ y firmo.—Firmado'. 
Rafael Gómez-Escolar González.—Ru- 

' bricadb.
Y con el fin dé que 'Sirva de nóti- 

fi'aación 'em forma a los demaindadds 
rebeMes, expido ell prosilite.

Dado en ValIadaUd, 'a diez de julio 
«uia,-ííiiii.ujajov:e'eientois 'Sesenta, y .uno.— 

Rá fael , Oóitiiez- Bsooilar Gon zál ez.—-EI 
ssorefario, ^ngél Mimgo. -

1.993-1.614

•"SA] MARIA DE NIEVA

Empero dor,V.M-S'E SBW. Marti-nez

11a 'de Banta Miaría de Nieva y su
partido. .
Por el presente, hago .saber: Qué 

en los au'tos 'de juicio' ejecutivo 'que 
se. tramitan en este Juzgado, a ins
tancia 'del procurador don Amós: Llo
rente Migueláñez, en nombre, y re
presentación de la Sociedad “Barba
do Hermauios, S. L.’, con domdlho 
en Nava 'de la Asunción, contra dbn 
Emillio Huirtado García y doña Es- 

- peranza Hurtado' Heredero, ve<-ino¿i 
de Bedriajas 'de ^an Esteban, sb^ëP
réolamiacióin 'die ciento dens, mil let e- ■ I
ci'enta's cuiárenifa y, nueve be-setaá 'de. I - 
principal' y ottras quince m'il pesetas .- - I^Tôî < n

” OCI6S OHCIALES. cailculadas para 'Costas-, por provi-denT 
cía de esta fecha, se ha acor'dado 'sa
car a pública: subasta por prhneita 
vez y en¡ un isoio- lote, los bienes éra- 
bargaidos a los exp'resadoe éjecntádos 
y . que a contiñuación se relacionan :

Una ‘máquina Tupi, marca “Armen
tia y Corres - Vitoria”', con ' motor 
de 4 HP.; tasada en 15.000 pesetas. 

Uma máquina Tupi, marca “Sierras 
Alávieeas”, ■con motor de 3 IIP.; ta- ¡
sadá : eu 15.000 pesetas.

Una lijaid'ora, marca “Antuyan”, con 
moto'r Elsa 'de 3 HP.; tasada en 7.000 

• piesetas.
Una couvinaida, marca “Sierras A-la- 

vesas”, con motor le 4 HP., tasada 
■en 20.000 peseta's.- ■ 

' Ün aparato ,'de sierras de- cinta, 
marca - “Woleér”, de 00 ceutímerros. 

con volante em motor;- tasado en 
12.000 pesetas. ,

Una casa en 'el jasco y población 
de Pedrajas de San Esteban, y sto^p-’ 
líe 'O carretera de Alcazarén, s^5Í1a-- 
da -C'on el -húmero 5; consta de| dos 
pllautas y 'desván, con diferehtesí há- 
bitaciónies y en -su patio varias .náy.!^ 
'destinadas a taller de carpinte^^^ 
linda por la 'dereaba,,.ebtrando, Este, 

■ die EedJipe Arranz ; 
dalle de ^ Iglesia; 
pueblo, y ai frente 
y carretera 'de su 
■en. 80.000 pesetas.

izquierda, Oest-è;
espalda,
y Norte, 
situación,

cascó W^'
la, calle 

tasada

Para la celebración de la sul la sta 
se ba señalado el. día veintitrés de- 
agosto' próximo y ñora de las dieci
siete, en Ia Sala de Audiencia de es-- 
te Juzgadio ; para .tomar parte en la 
rhismia, 'deberán los licitador'es 'con
signar' previamente sobre Ia mesa del 
JuzgadO' 'O 'en establecímien tb de sti - 
nado 'ál efecto, el' diez por ciento, por 
lo mienoSj_dei' valor de los bienes qué', 
sirve de tipo 'para la subasta, o sea 
lel de isu ta'saoión, sin cuyo requisito 
no 'serán admitidos; que la misma se 
hará en un solo lote; que ño se ad
mitirán po'Sturas que no cubran 'las 
dos terceras partes d'el avalúp, y (rué 
podrá hacerse a 'Calidad - de ceder a 
un. tercero;- haoiéndo'se constar que' 
no han 'sido' -presentados por los eje
cutados- los títulos, de propiedad, del 
inmueble ni suplido éstos, y que su-s- 
sistirán. ia's cargas anteriores o pre
ferentes 'que en su caso hubiere. L-os 
bienes muebles se encuentran d*^¡^«- 
sitados 'en poder de los éjecutadq,O’ir>-' 

Dado.ien Baarta. María -de Nietb, a 
; trece de julio 'de mil noveciento^ '^é-• 
- .'-senta'^y-ühó^—^Rafael Martínez Etopj^- 
- rador-.—EÍ^i^oretarió ñlegible). V

1.966-1.^ffl^«^^^

•^HERMANDAD SINDICAL 
. DE LABRADORES Y GANADEROS

DE SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
Don Ladislao López Villahoz, jefe de la 

Hermandad de Labradores y Ganaderos 
de Santibáñez de Valcorba, en cumplimien
to de acuerdo adoptado pór la Asamblea 
de Regantes de este Municipio:

Hago saber: Se convoca á todos los 
agricultores inscritos {jara formar parte de
là Comunidad de Regantes de este término 
municipal, a Junta.general que tendrá lu
gar en el salón de actos de la-Casa Con
sistorial, el domingo día 27 de agosto,- a 
las doce horas, con arreglo al siguiente 
orden del día: ^

1 .° Lectura a aprobación 
Junta general anterior.

del acta de la

2 .® Examen de los proyectos de Ordé- t 
nanzas y Reglamentos del Sindicato .y 
Jurado dc\ricgo. 11

3 .° - Rué|ós ypregúntas. p 
Santibáñez;de Valcorba, 15 de julio de, 1 

1961.--LadiálaoLópez. -1.980—1.616 
rVítN——-

EDICTO"

■.Don Éá^iián Daniel de Vega, notario deí 
Ilustre Colegio de Valladolid, con resi
dencia en Nava del ,Rey.
Hago saber-EQue en esta Notaría de mi 

cargo, a requerimiento de don Dionisio 
Pérez Castreño, mayor de edad, casado, 

. labrador y vecino de Nava del Rey, se tra
mita acta de notoriedad para acreditar ía 
adquisición por prescripción de ‘un apro
vechamiento de aguas de cuatro litros por 
segundo, derivado del río Trabancos, en el 
paraje conocido por «El Martinillo», tér
mino municipal de Na-va del Rey, en los 
meses de mayo a septiembre, ambos inclu
sive, durante dos horas diarias, él cual se 
utiliza para regar una finca sita-en el preci
tado término, de una hectárea, sesenta y 
seis áreas y ochenta y seis céntiárcas, 
de cabida. /

Lo que se ha^c público, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 70 del 
reglamento hipotecario, para que cuantas 
personas se crean perjudicadas puedan 
comparecer ante el infrascrito notario, en 
el plazo de treinta días hábiles, siguientes- 
ai de la publicación dé este edicto, a fin de 

. exponer y justificar sus derechos.
^^^.^híá-w-dcLRcy, a diez y nueve de julio de 

mil novecié'íós sesenta'y uno.—Fabián Da
niel de. Vega. 1.985-1.617

Delación Provincial

*T ^^jf^P-^S'leñu Oficial del Estado, del día 
'®^0 de julio de 1961, se publica el anuncio-

de la subasta para la enajenación de seis 
parcelas situadas en terrenos propiedad 
de «Auxilio Social», conocidos'bajo la 
denominación de «Hogar Nacional-Sindi
calista», sitos en el Paseo de San Isidro,, 
de Valladolid, por un tipo inicial, de licita- 

• tación 1.750.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar, a las doce 

horas del día cinco de agosto, en la Dele
gación Provincial de «Auxilio Social», de. 
Valladolid, General Franco, 4.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo ser consultados 
cuantos datos se precisen, en la menciona
da Delegación. ,

Valladolid, 13 de julio de 1961.-El dele
gado provincial, Ramón Artigas Cía.

1.986—1.618
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